
Expediente: 1393/25
Carátula: HERRERA LIZ ELIANA C/ DARROUX PATRICIA INES Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27355047593 - HERRERA, Liz Eliana-ACTOR
20222638845 - Fundación Garden School, -DEMANDADO
90000000000 - ADERA, ELISA VANESA-POR DERECHO PROPIO
20222638845 - DARROUX, Patricia Ines-DEMANDADO
20391384461 - PASTORIZA, AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1393/25

*H105026082978*
H105026082978

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "HERRERA, LIZ ELIANA c/ DARROUX, PATRICIA INÉS Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 1393/25.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Agustín Pastoriza, M.P. N° 10.234:

Previo a proveer lo solicitado, ACREDITE instrumentalmente la parte demandada Patricia Inés
Darroux y la Fundación Garden School, haber notificado al Dr. Jorge Fernando Toledo, la revocación
del poder que le otorgara oportunamente.

Asimismo, ACREDITE el Dr. Agustín Pastoriza, haber dado cumplimiento con lo previsto en el art. 7,
inc. 4° de la Ley N° 5.233.

Asimismo, INTÍMESE al presentante a fin de que, en el plazo de DOS (2) DÍAS, adjunte los
comprobantes de pagos digitalizados correspondientes a: 1°) la tasa de justicia por apersonamiento,
bajo apercibimiento de no dar curso a su presentación, conforme a lo estipulado por el art. 112 del
Código Tributario Provincial, y 2°) los bonos profesionales y aportes previsionales de la Ley N°
6.059, bajo apercibimiento de efectuar las correspondientes comunicaciones al Colegio de
Abogados de Tucumán y a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de
Tucumán.- MML 1393/25.-

Actuación firmada en fecha 02/03/2026
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